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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; del catorce de mayo de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00698/INFOEM/ICR-13/IP/RR/2025, promovido por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no proporcionó datos de identificación, y en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Jiquipilco, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc87549671]ANTECEDENTES

1. El trece de enero de dos mil veinticinco, EL RECURRENTE presentó, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00016/JIQUIPIL/IP/2025, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Solicito los acuerdos de cabildo aprobados en cuanto a la dieta, sueldos y /o salarios de los miembros del Ayuntamiento para el periodo 2025 - 2027.” (Sic)


2. Señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

3. De las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX se advierte que el Sujeto Obligado no emitió respuesta a la solicitud.

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El cinco de febrero de dos mil veinticinco, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la falta de respuesta y, señaló como:

Acto impugnado: “No entrego la información” (sic) y,

Razones o Motivos de Inconformidad: “No entrego la información"(Sic)

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

6. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha seis de febrero de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.
7. El SUJETO OBLIGADO no rindió informe justificado para manifestar lo que a su derecho conviniera; por su parte el RECURRENTE no presentó alegatos ni ofreció medios de prueba, según constancias del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, se inserta imagen de referencia.
8. Ante la omisión de rendir informe justificado, se tiene que dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a no emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.

9. Por lo cual se reitera, que la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su falta de respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

10. El dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción. Por lo que turnó la presente resolución para su aprobación.

11. El diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, en la Sexta Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprobó por Unanimidad de votos, la resolución dictada en el recurso de revisión 00698/INFOEM/IP/RR/2025 en la cual se determinó los  siguiente:

“PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del considerando TERCERO, de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado atienda la solicitud de información 00016/JIQUIPIL/IP/2025, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en términos del Considerando TERCERO de esta resolución. 

TERCERO. Notifíquese, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

CUARTO. Notifíquese, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) al Recurrente la presente resolución; así mismo, hágase de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

QUINTO. Se hace del conocimiento del Recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que proporcione el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución. 

SEXTO. Gírese oficio a la Secretaría Técnica del Pleno de este Instituto para hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control competente la presente resolución, a fin de que de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando TERCERO de la presente resolución”

12. El diez de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta al recurso de revisión en el que adjuntó el archivo JIQUIPILCO.pdf, que contiene el oficio número SAJ/OF:119/2025-03 de fecha siete de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por el Secretario del Ayuntamiento quien refirió:

“Quien suscribe Lic. René Algredo Fuentes, Secretario del Ayuntamiento, en relación la Resolución recaida al recurso de revisión número 00698/INFOMEM/IP/RR/2024 relacionado con la su solicitud de información con número de folio 00016/JIQUIPIL/IP/2025, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 161 de la Ley de Transparencia de Acceso a la Información Pública del Estado de México, permito informar a Usted que la información solicitada, relativa a los acuerdos de cabildo aprobados en cuanto a la dieta, sueldos y salarios de los miembros del ayuntamiento, para el periodo 2025-2027, la misma se encuentra disponible para su consulta en página oficial del Ayuntamiento de Jiquipilco, en el apartado de GOBIERNO y en subenlace GACETAS, Gaceta 01, visible a foja18, mima que puede ser consultada en siguiente enlace https://www.jiquipilco.gob.mx/files/gacetas/25-27/Gaceta01.pdf.2

13. El doce de marzo de dos mil veinticinco, en términos del último párrafo del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Particular interpuso el medio de impugnación en estudio indicando como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad lo que a continuación se transcribe:

· Acto impugnado “No carga el link que remiten” 

· Razones o motivos de la inconformidad “No carga el link de la información solicitada”

14. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. De las constancias del expediente electrónico se advierte que el Recurrente no realizó manifestaciones.

15. Por su parte, el dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado remitió informe justificado, mismo que se puso a ña vista del particular el siete de mayo del mismo año, en el que se advierten los archivos que se describen enseguida:

· CamScanner 03-18-2025 18.12.pdf: oficio número SAJ/OF:120/2025-03 de fecha siete de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por el Secretario del Ayuntamiento en el que señaló que en fecha siete de marzo de dos mil veinticinco, dio cumplimiento a dicha resolución.

· LINK DE LA GACETA QUE CONTIENE LA INFORMACIÓN REQUERIDA.docx: 

“LINK DE LA GACETA QUE CONTIENE LA INFORMACIÓN REQUERIDA (GACETA 01, FOJA 18)

1.-Ingresa al a página principal del Ayuntamiento de Jiquipilco
https://jiquipilco.gob.mx/ 
2.- Identifica el icono con el nombre de “Gobierno”
3.- Posteriormente en el icono de “Gacetas” 
https://www.jiquipilco.gob.mx/gobierno/gacetas 
4.- Selecciona la gaceta No. 1
 https://www.jiquipilco.gob.mx/files/gacetas/25-27/Gaceta01.pdf 
5.- Posiciónate en la foja No. 18 es la respuesta solicitada”

16. Por su parte, el Recurrente fue omiso en realizar alegatos, presentar pruebas o manifestaciones que a su derecho convinieran.

17. El siete de mayo de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo a través del cual se aprobó la ampliación de plazo para emitir resolución. 

18. El trece de mayo de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente notificó el acuerdo mediante el cual decretó el cierre de instrucción por lo que se procedió a su resolución.
[bookmark: _Toc87549672]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc87549673]PRIMERO. De la competencia


19. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc87549674]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.


20. Es de precisar, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 178 describe la procedencia del recurso de revisión, asimismo señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; por lo que, transcurrido este término, cuando no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en el ordenamiento en cita.  

21. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc87549675]TERCERO. Planteamiento de la Litis 

22. El recurrente solicitó los acuerdos de cabildo en los que se aprobó la dieta, sueldos y/o salarios de los miembros del Ayuntamiento. 

23. En respuesta al cumplimiento de la resolución, el Sujeto Obligado adjuntó una liga electrónica en la que señaló que se localiza la información solicitada, posteriormente, el Recurrente se inconformó por que no se podía acceder al link. 
24. Por lo tanto, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si se actualizan las causales de procedencia contenidas en el artículo 179 fracciones IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que refieren la entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado.  
[bookmark: _Toc4061675][bookmark: _Toc3372324][bookmark: _Toc499201873][bookmark: _Toc87549676]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

25. [bookmark: _Toc87549682][bookmark: _Toc34911390]Se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

26. Dicho lo anterior, es necesario traer a contexto que el particular requirió los acuerdos de cabildo en los que se aprobó la dieta, sueldos y/o salarios de los miembros del Ayuntamiento. En respuesta al cumplimiento de la resolución, el Sujeto Obligado adjuntó una liga electrónica en la que señaló que se localiza la información solicitada.

27. Debemos mencionar que el acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:1], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [1:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


28. Por lo que, las actuaciones diligentes que lleven a cabo en un primer momento las Unidades de Transparencia y posteriormente  cada servidor público en su área es fundamental para la correcta tutela y el eficaz cumplimiento al derecho de acceso a la información, pues los primeros son el vínculo entre los particulares y los servidores públicos que generan, administra o poseen la información, mientras que los segundos tienen la responsabilidad de realizar una correcta gestión documental que permita localizar de manera rápida los documentos que se soliciten o bien, simplemente para el desarrollo de sus facultades, competencias y atribuciones que a diario desempeñan.

29. Es así que, su obligación es realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información[footnoteRef:2], es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y sobre todo que den la certeza de los actos que realizan. [2:  Fracción IV. Artículo 53. Ibídem.] 


30. Al respecto, es menester hacer referencia a lo establecido en los artículos 50, 53 fracciones II, IV y V, 58, 59 fracciones I y II, y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que a la letra estipulan lo siguiente:

Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
(…)
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
(…)
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
(…)

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
(...)

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

31. De los artículos citados se desprende que las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados son las encargadas de tramitar internamente las solicitudes de información y tienen, entre otras funciones, las de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como, entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada. Por su parte, los servidores públicos habilitados auxiliarán a las Unidades de Transparencia localizando la información solicitada y proporcionando la misma que obre en sus archivos. Asimismo, es una obligación de la Unidades de Transparencia turnar a todas las áreas que se consideren competentes para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada a fin de que ésta sea entregada a los solicitantes.

32. Así, se debe entender que el trámite interno que se realice a las solicitudes de acceso a la información, es con el propósito de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información entre sus archivos y, en su caso, se entregue la información de interés para el particular.

33. En el caso que se resuelve, quien da respuesta a la solicitud es el Secretario del Ayuntamiento, quien de acuerdo al artículo 78 del Bando Municipal de Jiquipilco, tiene entre otras atribuciones asistir a las sesiones de cabildo, levantar el acta, conservar y llevar el libros de las actas de sesión de cabildo, es decir, que contestó el servidor público con facultades para generar, poseer y administrar la información solicitad, por lo que se dio cumplimiento al proceso de búsqueda establecido en la Ley de Transparencia. 

34. Ahora bien,  la Ley en la materia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los sujeto obligados.

35. El formato prediseñado para que los particulares formulen su solicitud de acceso a la información contiene opciones para seleccionar la modalidad de entrega de la información. En el presente asunto en particular, se solicitó la información a través del SAIMEX. En consecuencia, lo idóneo es que, los Sujetos Obligados proporcionen la información por el medio solicitado; no obstante, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece dos puntos importantes que impactan sobre la modalidad de entrega de la información.

36. El primer punto a analizar es que la ley en materia contempla información pública de oficio que los Sujetos Obligados deben poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos la información pública que generen, administren o posean.

37. El segundo punto a analizar y que guarda estricta relación con el punto anterior, se encuentra en el artículo 161 de la citada Ley de Transparencia Local:

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.
38. Es así que, toda aquella información que sea requerida por los particulares pero que, previamente se encuentre disponible en sitios electrónicos, como puede ser de manera enunciativa más no limitativa, el sitio oficial del Sujeto Obligado o el portal IPOMEX o las páginas institucionales. Los Sujetos Obligado pueden indicar la dirección electrónica donde obra la información solicitada. Esta dirección electrónica debe ser precisa, de tal modo que no implique realizar una búsqueda en toda la información que ahí se encuentre. Además, debe ir acompañada del procedimiento a seguir, en caso de que la información se encuentre en distintos puntos del sitio electrónico referido.

39. La orientación que realicen los Sujetos Obligados a los sitios electrónicos para la consulta de la información debe cumplir con las características de tiempo y forma.

40. Ahora bien, la normatividad en materia establece que las direcciones electrónicas deben ser precisas, de tal modo que no implique que el Recurrente deba de realizar una búsqueda dentro de toda la información disponible.

41. El Sujeto Obligado señaló, tanto en respuesta al cumplimiento como en informe justificado, que la información solicitada podía ser localizada en la Gaceta 01, visible en la foja 18, en la siguiente liga electrónica, que se encuentra en datos abiertos:

· https://www.jiquipilco.gob.mx/files/gacetas/25-27/Gaceta01.pdf. 


42. Al ingresar a la liga electrónica, remite a la Gaceta de Gobierno Municipal y en la foja 18 se encuentra el acuerdo a través del cual se aprobó la dieta de los integrantes del Cabildo, como se observa en las siguientes imágenes:

[image: ]

[image: ]

43. Como se advierte, el documento entregado en respuesta al cumplimiento de la resolución, así como en informe justificado, contiene la información solicitada, pues como lo señaló el Sujeto Obligado, esa información corresponde al sueldo y dietas de los integrantes del Ayuntamiento. 
44. Aunado a ello, este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse de la veracidad de la información remitida por los Sujeto Obligados, en ese sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:
“Artículo 4.- 
..
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
…”
45. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

46. Atento a todo lo anteriormente señalado, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, y en términos del artículo 186 fracción II este Pleno determina procedente CONFIRMAR la respuesta del presente recurso de revisión, toda vez que no hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular.

47. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00698/INFOEM/ICR-13/IP/RR/2025, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Jiquipilco al cumplimiento de la resolución derivada de la solicitud de información 00016/JIQUIPIL/IP/2025. 
TERCERO. NOTIFÍQUESE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.
QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CATORCE (14) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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ACTA DE LA TERCERA SESION ORDINARIA DE CABILDO

13 DE ENERO DE 2025

No. ACUERDO APROBACION
‘Andlisis, discusion y en su caso aprobacion de la Dicta correspondiente
4 | para los Integrantes del Cabildo, durante la Administracién Municipal | UNANIMIDAD
20252027
DESIGNACION DE DIETA QUINCENAL
PRESIDENTE MUNICIPAL $31,000.00 T
CONSTITUCIONAL (TREINTA Y UN MIL PESOS 00/100 MN)
526,000.00
EEEIEL (VEINTISEIS MIL PESOS 00/100 MN) NETos
$23,000.00
REGIDORAS YREGIDORES | VAo . pesos oorto0 M) NETOS
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